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3. El anterior 7 de marzo de 2005 fueron recibidos 
en la Sucursal del Banco de España en Las Palmas los 
estados OEC-3 pendientes de envío por parte de Autos 
Erika, S. L.

4. Con fecha 3 de mayo de 2005 fue recibido en la 
Sucursal del Banco de España en Las Palmas escrito de 
alegaciones presentado por Autos Erika, S. L., cuyo con-
tenido se analizará más adelante.

II. Hechos probados

1. Tal y como figura en el expediente, con fecha 7 de 
enero de 2000 Autos Erika, S. L. fue autorizada para 
ejercer la actividad de cambio de moneda extranjera en 
establecimiento abierto al público con registro de titular 
1933 (folios 36 a 40).

2. En el expediente consta acreditado igualmente 
que Autos Erika, S. L. no presentó en tiempo y forma los 
estados-resumen de las operaciones realizadas en sus lo-
cales durante los últimos 12 meses vencidos.

3. La entidad ha remitido los estados OEC-3 pen-
dientes de envío, correspondientes al segundo, tercer y 
cuarto trimestre del 2003 y ejercicio 2004 (folios 77 a 
87), documentación de la que se desprende que no existió 
durante ese período ninguna operación de cambio de 
moneda extranjera en el establecimiento.

4. Con posterioridad, Autos Erika, S. L. presentó 
escrito de alegaciones de fecha 25 de abril de 2005, que 
fue recibido en la Sucursal del Banco de España en Las 
Palmas el siguiente día 3 de mayo, a través del que soli-
citaba se procediese a su baja en el Registro de estableci-
mientos de cambio de moneda del Banco de España (fo-
lios 72 a 77), ya que ha cesado en su actividad de cambio 
de moneda extranjera.

III. Fundamentos

El artículo 9 del Real Decreto 2660/1998, de 14 de di-
ciembre, sobre el Cambio de Moneda Extranjera en Esta-
blecimientos Abiertos al Público Distintos de las Entida-
des de Crédito prevé la revocación de la autorización por 
la interrupción del ejercicio de la actividad de cambio de 
moneda extranjera durante un período superior a 12 me-
ses. Asimismo, dispone aquel precepto que el procedi-
miento de revocación de la autorización se seguirá de 
acuerdo con lo previsto en el título VI de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como con lo establecido en el Real Decreto 
1778/1994, de 5 de agosto, por el que se adecuan a la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, las normas reguladoras de los Procedi-
mientos de Otorgamiento Modificación y Extinción de 
Autorizaciones. De igual manera, el artículo 9 del Real 
Decreto 2660/1998, de 14 de diciembre, establece que el 
acuerdo de iniciación, la instrucción y la resolución del 
expediente corresponderán al Banco de España y que el 
acuerdo por el que se revoque la autorización será motiva-
do, e inmediatamente ejecutivo, y se inscribirá en el Re-
gistro Mercantil y en el Registro de establecimientos de 
cambio de moneda del Banco de España.

En relación con el ejercicio de la actividad, la Circular 
del Banco de España 6/2001, de 29 de octubre, sobre Ti-
tulares de Establecimientos de Cambio de Moneda, dis-
pone, en el apartado 2 de la norma segunda, que los titu-
lares de establecimientos de cambio de moneda 
extranjera autorizados deberán remitir al Banco de Espa-
ña un estado-resumen trimestral (formulario OEC-3) en 
el que habrán de recogerse las operaciones realizadas por 
el titular en todos sus locales en el trimestre de que se 
trate.

En el seno de este procedimiento, se ha acreditado la 
situación de inactividad en que se encuentra el estableci-
miento de cambio de moneda Autos Erika, S. L.; situa-
ción que ha sido confirmada por el propio interesado 
cuando, en el escrito de alegaciones presentado, solicita 
su baja del Registro de Titulares de Establecimientos de 
Cambio de Moneda por haber cesado en el ejercicio pro-
fesional de esta actividad.

Procede, en consecuencia y de conformidad con lo 
previsto en el artículo 9 del Real Decreto 2660/1998, la 
revocación de su autorización por haber interrumpido el 
ejercicio de la actividad autorizada por un período supe-
rior a 12 meses y haberlo solicitado así el propio titular 
de la autorización.

IV. Parte dispositiva

Por lo expuesto, el Consejo de Gobierno, a propuesta 
de la Comisión Ejecutiva del Banco de España, adopta el 
siguiente acuerdo:

Revocar la autorización otorgada a Autos Erika, S.L. 
para el ejercicio de la actividad profesional de cambio 
de moneda extranjera en establecimiento abierto al pú-
blico, al haber interrumpido el ejercicio de la actividad 
durante un período superior a 12 meses y haberlo solici-
tado así el propio interesado, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 9 del Real Decreto 2660/1998, de 
14 de diciembre.

Contra la presente resolución se podrá interponer re-
curso de alzada ante el Ministro de Economía y Hacienda 
en el plazo de un mes, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 8 de septiembre de 2005.–José Antonio Ale-
puz, Secretario general.

Anexo

IE/R.CM-29/2005. Autos Erika, S. L. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CASTILLA-LA MANCHA

 47.548/05. Anuncio de la Delegación Provincial de 
Industria y Tecnología de Albaceteen el que se indica 
la necisidad de ocupación para los trabajos necesa-
rios en la explotación n.º 1505-B «La Agradecida».

Vista la solicitud de expropiación forzosa de los terre-
nos necesarios para la explotación de la concesión mine-
ra n.º 1.505-B llamada «La Agradecida», presentada por 
su titular Piedras de Villamonte, S. L;

Vista la documentación aportada por esa sociedad, 
referente a la ubicación de los terrenos necesarios, pro-
pietarios de éstos, así como su dirección;

Visto el proyecto de explotación, así como la Resolu-
ción de otorgamiento de la concesión de explotación;

Visto el Plan de Labores para el año 2003 y la Resolu-
ción de aprobación por esta Delegación Provincial;

Vista la Ley de Minas 22/1973, de 21 de julio, el Re-
glamento General para el Régimen de la Minería de 25 de 
agosto de 1978, así como la Ley de Expropiación Forzo-
sa de 16 de diciembre de 1954;

Considerando que los artículos 105 de la Ley de Mi-
nas y 131 de su Reglamento antes citados, determinan 
que el otorgamiento de una concesión de explotación 
llevará implícita la declaración de utilidad pública, y que 
la aprobación del Proyecto y de los Planes de Labores 
anuales llevará implícita la necesidad de ocupación,

Esta Delegación Provincial en virtud del artículo 107 
de la Ley de Minas y 133 de su Reglamento antedichos 
resuelve: Declarar la necesidad de ocupación de los terre-
nos necesarios para la explotación de la concesión mine-
ra indicada, cuya relación se especifica.

Bienes afectados:

Finca rústica de 100 hectáreas, diez áreas y ochenta y 
siete centiáreas de superficie, parcela 44 del polígono 15 
del término municipal de Montealegre del Castillo (Alba-
cete) propiedad de los cónyuges don Evaristo Ibáñez 
Lozano y doña Carmen Sáez Martínez, perteneciendo la 
nuda propiedad a don Juan Antonio, don Alfonso, don 
Evaristo y don Jorge Ibáñez Sáez. Se precisa la ocupa-
ción de 31.406,5 m2.

Contra esta Resolución cabe Recurso de Alzada ante 
la Dirección General de Industria y Tecnología, en el 
plazo de un mes, a partir de esta publicación, segun se 
especifica en el Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Publicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Albacete, 29 de septiembre de 2004.–El Delegado 
Provincial, Fernando de Pablo Hermida. 

UNIVERSIDADES
 47.310/05. Resolución de la Escuela Universitaria 

de Enfermería y Fisioterapia de la Universidad 
de Salamanca sobre extravío de título.

A efectos de la Orden de 9 de Setiembre de 1974, se 
anuncia el extravío del título de Diplomado Universitario 
en Enfermería, de doña María Santos Díaz Chaves, expe-
dido el 30 de junio de 1989.

Salamanca, 5 de mayo de 2005.–El Secretario, Miguel 
Santos del Rey. 

 47.323/05. Resolución de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Zaragoza sobre extravío de título.

Según lo establecido en la Orden de 8 de julio de 1988 
se hace público el extravío del título de Licenciado de 
Derecho expedido el 15 de julio de 1974 a favor de Víc-
tor Herrero Royo. Transcurridos treinta días sin que hu-
biera reclamaciones se procederá a su reexpedición.

Zaragoza, 31 de agosto de 2005.–El Secretario, Isaac 
Tena Piazuelo. 

 47.337/05. Resolución de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad Autónoma de Barcelona sobre 
el extravío de un título.

Se hace público que se ha extraviado un título de Li-
cenciado en Biología, a nombre de Joan Lonca Giménez, 
que fue expedido por el Ministerio de Educación y Cien-
cia, con fecha 15 de abril de 1993, Registro Nacional de 
Títulos número 1994/061093, número de registro univer-
sitario 28876 y registro de la Facultad de Ciencias de la 
Universitat Autònoma de Barcelona, 1366.

Bellaterra, 29 de agosto de 2005.–Rafael Contrerras 
Cebrián, Gestor Académico. 

 47.533/05. Anuncio del Centro de Enseñanza Su-
perior en Humanidades y Ciencias de la Educa-
ción «Don Bosco» sobre extravío de título.

A efectos de la Orden del 8 de julio de 1988, se anun-
cia el extravío del título de Diplomado en Profesorado de 
E.G.B. de doña Griselda Muñoz Martín, expedido en 
Madrid el 29 de junio de 1992.

Madrid, 24 de marzo de 2003.–M.ª del Pilar Andrés 
Vela, Directora Adjunta. 

 47.559/05. Resolución de la Escuela Universitaria 
de Magisterio «Ausiàs March» de Valencia sobre 
extravío de título.

A efectos de la orden de 8 de julio de 1988, se anuncia 
el extravío de título de Diplomada en Profesorado de 
E.G.B. de doña María José Monsell Ivars, expedido por la 
Universidad el 1 de agosto de 1993, con registro nacional 
de Títulos 1996010376, y registro Universitario 39753.

Valencia, 29 de julio de 2005.–El Director, Valentín 
Gavidia Catalán. 

 47.561/05. Anuncio de la Universidad de Extre-
madura sobre extravío de título.

Extraviado el título universitario oficial de Maestra, 
especialidad de Educación Musical, expedido el 27 de 
octubre de 1994, a favor de doña Amalia Rubio Contre-
ras, con Registro Nacional número 1998/176004 y Re-
gistro Universitario número 0B20496, se publica este 
anuncio a los efectos de lo previsto en la Orden de 8 de 
julio de 1988, como paso previo al inicio del expediente 
de duplicado.

Cáceres, 21 de julio de 2005.–El Jefe de la Sección de 
Alumnos y Títulos, Pedro Becerro Rico. 


